
CERTIFICADO

EXPEDIENTE Nº ÓRGANO COLEGIADO FECHA DE LA SESIÓN

2655/2026 El Pleno 30/04/2026

D. FRCO. JAVIER MARCOS OYARZUN, SECRETARIO GENERAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE PETRER.

C E R T I F I C O: Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada en la fecha arriba indicada, adoptó el siguiente acuerdo:

HACIENDA MUNICIPAL - EXPEDIENTE 2655/2026 - MODIFICACION ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

Se propone en este expediente la modificación del artículo 6 y Disposición Final de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto
sobre vehículos de tracción mecánica, con la finalidad de establecer las bonificaciones independientemente de la fecha de
matriculación, quedando con la siguiente redacción:

“ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA.

Artículo 6. Bonificaciones

1. Bonificación en función de la clasificación del vehículo según su nivel de emisiones y combustible empleado y por
consiguiente su potencial contaminante, siempre que cumplan las condiciones y requisitos que se especifican a continuación:

a)Vehículos 0 emisiones:

Vehículos L (ciclomotores, triciclos, cuadriciclos y motocicletas); M1 (turismos, vehículos para el transporte de personas como
máximo de ocho plazas de asiento además de la del conductor.); M2 y M3 (Minibuses y Autobuses, vehículos destinados al
transporte de personas que tengan, además del asiento del conductor más de ocho plazas sentadas.); N1, N2 y N3 (camiones
y camionetas, vehículos para el transporte de mercancías.), clasificados todos ellos en el Registro de Vehículos como
vehículos eléctricos de batería (BEV), vehículo eléctrico de autonomía extendida (REEV), vehículo de hidrógeno (HICEV),
vehículo eléctrico híbrido enchufable (PHEV) con una autonomía mínima de 40 kilómetros (ciclo NEDC) o vehículos de pila de
combustible.

b)Vehículos ECO:

Vehículos M1 (turismos, vehículos para el transporte de personas como máximo de ocho plazas de asiento además de la del
conductor.); M2 y M3 (Minibuses y Autobuses, vehículos destinados al transporte de personas que tengan, además del asiento
del conductor más de ocho plazas sentadas.); N1, N2 y N3 (camiones y camionetas, vehículos para el transporte de
mercancías.), clasificados todos ellos en el Registro de Vehículos como vehículos híbridos enchufables con autonomía <40km
(ciclo NEDC), vehículos híbridos no enchufables (HEV), vehículos propulsados por gas natural, vehículos propulsados por gas
natural comprimido (GNC), o gas licuado del petróleo (GLP). En todo caso éstos vehículos deberán cumplir los criterios de la
categoría C dispuestos en el Anexo II, apartado E, del Reglamento General de Vehículos, aprobado por RD 2822/1998, de 23
de diciembre.

Vehículos L (ciclomotores, triciclos, cuadriciclos y motocicletas), clasificados en el Registro de Vehículos como vehículos
híbridos enchufables con autonomía < 40 km (ciclo NEDC) y vehículos híbrido no enchufables (HEV).
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La categoría y homologación de los tipos de vehículos se definen con arreglo a lo dispuesto en los Reglamentos 2018/858
(UE), 167/2013 (UE) y 168/2013 (UE), donde su descripción se podrá consultar directamente desde la Tarjeta Técnica del
Vehículo.

DISTINTIVO DE LOS VEHÍCULOS SEGÚN SU
POTENCIAL CONTAMINANTE

CATEGORÍAS DE
CLASIFICACIÓN

AMBIENTAL

PERÍODO DE BENEFICIO Y
PORCENTAJE DE BONIFICACIÓN

0 EMISIONES Vehículos del apartado
1.a)

PERMANENTE
(50 por 100)

ECO Vehículos del apartado
1.b)

PERMANENTE
(25 por 100)

Los vehículos con bonificaciones, disfrutarán del beneficio por años naturales.

Se adjuntará a la solicitud copia compulsada de la ficha técnica del vehículo o en su defecto certificado de la Inspección
Técnica de Vehículos (ITV).

2. Se establece una bonificación del 100 por cien de la cuota del impuesto a favor de los titulares de vehículos de carácter
histórico de acuerdo a lo establecido en el RD 892/2024, de 10 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Vehículos Históricos.

Se adjuntará a la solicitud copia compulsada de la ficha técnica del vehículo y del permiso de circulación.

3. Con carácter general y dado el carácter rogado de las anteriores bonificaciones, el efecto de la concesión de las
bonificaciones empieza a partir del ejercicio siguiente a la fecha de la solicitud, y no puede tener carácter retroactivo. No
obstante, cuando la bonificación se solicite antes de finalizar el periodo voluntario de cobro del padrón o antes de efectuarse la
matriculación o de haberse producido ésta, antes de que la liquidación del alta sea firme, se concederá para el ejercicio
corriente si en la fecha del devengo se cumplen los requisitos exigibles para su disfrute. En los demás casos, el
reconocimiento del derecho a las citadas bonificaciones surtirá efectos a partir del siguiente periodo a aquel en el que se
presentó su solicitud.

4. Para acceder a las bonificaciones de este artículo, el titular del vehículo deberá estar al corriente en el pago de todos los
tributos y sanciones municipales”. El Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, determina las fuentes de financiación de los municipios, estableciendo los
tributos que tienen carácter obligatorio y que se han de exigir en cada entidad local (artículo 59.1) y que no precisan acuerdo
de imposición y ordenación (artículos 15 y 38.1), y tributos que para su exacción es necesario adoptar acuerdo de imposición o
modificación, aprobando simultáneamente la ordenanza fiscal y sus tarifas (artículos 15 y 59.2)”.

El artículo 20 del citado Real Decreto Legislativo señala que las entidades locales podrán establecer tasas para la utilización
privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local, así como por la prestación de servicios públicos o la
realización de actividades administrativas de competencia local que se refieran, afecten o beneficien de modo particular a los
sujetos pasivos.

Corresponde al Ayuntamiento Pleno la competencia para la aprobación de las ordenanzas, en virtud de lo dispuesto en el
artículo 22.2.d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, con mayoría simple.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2234 de 29 de abril de 2026.

En base a cuanto antecede, se propone al  la adopción de los siguientes acuerdos:AYUNTAMIENTO PLENO

RESOLUCIÓN

Primero.- Aprobar inicialmente la modificación del artículo 6 y Disposición Final de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto
sobre vehículos de tracción mecánica, según la redacción transcrita en el cuerpo de esta propuesta.

Segundo.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el expediente permanecerá expuesto al público
durante treinta días, como mínimo, mediante anuncio que se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, tablón de
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anuncios del Ayuntamiento y en un diario de los de mayor difusión de la provincia, a fin de que los interesados puedan
examinar el expediente y presentar las alegaciones que estimen oportunas.

Tercero.- Transcurrido el plazo de exposición al público de este acuerdo, se resolverán todas las reclamaciones y sugerencias
que se pudieran haber presentado y se aprobará definitivamente la imposición y derogación de las ordenanzas por el Pleno.
En el caso de que no se hubieran presentado reclamaciones, se entenderá definitivamente aprobada la imposición y
derogación de las ordenanzas, sin necesidad de acuerdo plenario. El acuerdo definitivo habrá de ser publicado en el Boletín
Oficial de la Provincia, a tenor del artículo 17.4 el RDL 2/2004, de 5 de marzo, sin que entre en vigor hasta que se haya llevado
a cabo dicha publicación.

Visto el dictamen de la  por unanimidad, y tras la exposiciónComisión Informativa de Gobernación y Hacienda municipal
del , y sin que se haya producido debate plenario,Concejal Delegado de Hacienda, D. Ramón Poveda Bernabé
se somete el asunto a votación, y el Pleno, por unanimidad, acuerda aprobar en todos sus términos esta propuesta de la
Concejalía de Hacienda.

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente, con la salvedad establecida en el artículo 206 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, de orden y con el visto bueno de
la Sra. Alcaldesa, en Petrer fecha firma electrónica.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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